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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía   

Demandante Rafael Antonio Puentes Díaz 

Demandado José Antonio Daza Rojas y otro 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-2019-00052-00 

 

Ténganse en cuenta que la ejecutada JAZBLEYDI BLANCO CONTRERAS fue 

emplazada mediante auto de fecha 18 de marzo de 2019, nombrándole Curador Ad 

Litem el día 18 de noviembre de 2019, el cual se notificó personalmente el 6 de 

diciembre de 2019, contestando la demanda dentro del término establecido sin 

elevar excepción alguna. 

 

Finalmente téngase en cuenta que el ejecutado JOSÉ ANTONIO DAZA ROJAS se 

notificó personalmente el 13 de febrero de 2020, contestando la demanda dentro del 

término establecido, sin elevar excepción alguna, sin embargo, en dicho escrito el 

ejecutado propuso nulidad, la cual fue rechazada de plano en auto de fecha 28 de 

febrero de 2020.    

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 
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